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RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS PARA 

PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DE AYUDA DE MOVILIDAD PARA 

LA REALIZACIÓN DE ESTANCIAS DE DOCTORADO ENFOCADAS A LA 

INVESTIGACIÓN APLICADA AL DESARROLLO EN EL MARCO DEL 

PROGRAMA ERASMUS+ KA171 SMP POR RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE 

LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ UCA/REC08VRI/2026 

 

 

La Oficina de Cooperación Internacional para el Desarrollo de la Universidad de Cádiz 

publica de forma previa a la valoración de las solicitudes presentadas, la relación 

provisional de solicitudes admitidas para participar en la convocatoria de ayudas de 

movilidad para la realización de estancias de Doctorado enfocadas a la investigación 

aplicada al desarrollo en el marco del programa Erasmus+ KA171 SMP, defendidos en 

el curso académico 2025-2026. Se establece un plazo de subsanación de cinco días 

naturales a contar desde la publicación del presente listado. La subsanación se realizará a 

través del mismo CAU por el que se presentó la solicitud. 

 

LISTADO DE SOLICITUDES ADMITIDAS  

 

Apellidos y nombre Solicitud 

Castro Salinas, David Gabriel  Conforme 

Taskopru, Ceren  Conforme 

 

LISTADO DE SOLICITUDES EXCLUIDAS 

 

Apellidos y nombre Solicitud Causa de exclusión 

Lojo Jamardo, Julieta Bárbara Excluido 1,3,4,5,6,7 

 
LEYENDA SOBRE LAS CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

 

1. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI)/Número de Identificación del Extranjero 

(NIE) de la persona solicitante de la ayuda. 

2. Formato de solicitud cumplimentada y firmada (anexo 1).  

3. Copia del documento acreditativo de estar matriculado/a en el programa de Doctorado de la 

Universidad de Cádiz 

4. Copia del expediente académico de la titulación que dio acceso al programa de Doctorado. 

5. Copia de titularidad de la cuenta bancaria. 

6. Plan de trabajo del Doctorado firmada por los/as tutores/as o directores/as (UCA/contraparte) 

(anexo 2). 

7. Learning agreement for tranship (anexo 4) cumplimentado y firmado por las cuatro partes 

(el/la estudiante, el/la responsable académico UCA, el/la responsable institucional UCA y el /la 

responsable de la Universidad de destino). 

 


